
      
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp. 1/2023 (A/SER-049723/2022)  
RGM/PLP 

 
 

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
  
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 13 
de junio de 2023 , solicita a la empresa que se relaciona, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos 
y omisiones observados en la documentación presentada para tomar parte en el procedimiento abierto, criterio 
único, para la adjudicación del contrato de Servicios denominado:  “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 
LUDOPATIAS ASOCIADAS A JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS” DIRIGIDO AL ALUMNADO DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA OBLIGATORIA RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID (PARES GANAN)” 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

SIENA EDUCACION S.A.  
NIF: A81849986 

 

 
Deberá aportar:  
− Respecto a la documentación aportada relativa al equipo de 

formadores, al haber designado a nuevas personas, distintas de 
las que se valoró su experiencia en la fase de valoración de 
criterios de adjudicación, deberá aportar el curriculum vitae de 
los nuevos miembros del equipo. 
 

− Con respecto al miembro del equipo propuesto, Dª. Josefa 
Domingo Torres, aporta título de Filosofía y Ciencias de la 
Educación, deberá aportar documentación acreditativa de la 
Sección en que realizó estudios para la obtención del citado 
título. 
 

    
 
En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa de 3 días hábiles que finalizará a las 23:59 horas del día 16 
de junio de 2023, para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
Madrid, a 13 de junio de 2023  

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
  

 Rafael GUTIÉRREZ-MATURANA  
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Ref: 47/625181.9/23
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